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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONTRALORÍA  

MARZO  2014 



1. Marco Normativo 

2. Procedimiento de Obra Pública 
 Requerimiento, planeación y presupuestación 

 Procedimiento adjudicatorio L.P.  I.R.  A.D. 

 Análisis, Evaluación y Dictaminación 

 Fallo, Adjudicación y Contratación 

 Ejecución, seguimiento, recepción y finiquito 

3.   Expedientes Técnicos de Obra 
 Lineamientos generales. 

 Integración Documental 
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Estarán regidos de acuerdo a los planes, programas y origen de los 

Recursos ya sean de índole Federal, Estatal o Municipal, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México 

 Libros Quinto y Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México y sus 
Reglamentos. 

 Gaceta de Gobierno del 1º de Octubre de 2008 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental (DOF 

31/Dic/2008) 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios 

 Ley Orgánica Municipal 

 Plan Municipal de Desarrollo 

 Plan de Centro de Población 

 Bando Municipal. 3/11 



2º PROCEDIMIENTO PARA LA 

ASIGNACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 

Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 

de México 
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PROYECTO EJECUTIVO Y 

PRESUPUESTO BASE 

L.P. 

PROCEDIMIENTO ADJUDICATORIO 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

ANALISIS, EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN 
A.D 

I.R. 

CUMPLIMIENTO EN 

TIEMPO Y FORMA 

EJECUCIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

FALLO, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN 

ENTREGA-

RECEPCIÓN Y 

FINIQUITO 



Art.45 Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México para el ejercicio 
fiscal 2014. 
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3,339.0 

 

252.0 

 

4,232.0 

 

504.0 

 

250,000.0 

 

150,000.0 

 

2,783.0 

 

226.0 

 

3,675.0 

 

446.0 

 

150,000.0 

 

100,000.0 

2,336.0 194.0 3,119.0 389.0 100,000.0 50,000.0 

2,006.0 168.0 2,562.0 336.0 50,000.0 30,000.0 

 

 

1,670.0 142.0 2,226.0 278.0 30,000.0 15,000.0 

1,559.0 111.0 2,006 226.0 15,000.0 0 

Monto Máximo 

Servicio  

Invitación 

Restringida 

Monto Máximo 

Servicio 

Adjudicación 

Directa. 

Monto Máximo 

Obra 

 Invitación 

Restringida 

Monto Máximo 

Obra 

Adjudicación 

Directa. 

Inversión Estatal 

Autorizada 

(Miles de Pesos) 

250,000.0 

 

3,675.0 

 

305.0 

 

4,904.0 

 

614.0 

 

350,000.0 

 350,000.0 4,006.0 

 

336.0 

 

5,345.0 

 

667.0 

 



. Artículo 275 Regl. L. Décimo Segundo 

del CAEM.- Las dependencias, entidades 

y ayuntamientos deberán proveer lo 

necesario para conservar en  forma 

ordenada y segura, por cinco años 

cuando menos, contados a partir de la 

fecha de la recepción de los trabajos, la 

documentación comprobatoria de los 

actos y contratos materia del Libro y 

este Reglamento. 

 

Gaceta del Gobierno del 1º de Octubre 

de 2008, donde se pública el Acuerdo 

por el cual se establecen los índices de 

expedientes únicos de obra pública e 

instructivos de llenado en las 

modalidades de: - Adjudicación Directa 

                             - Invitación Restringida       

y                          - Licitación Pública.      
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GACETA N° 64 
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ACCIONES POR REALIZAR 
“Recomendaciones” 

VERIFICAR PROGRAMAS DE OBRAS 

VERIFICAR PAGOS REALIZADOS 

(AVANCES  FINANCIEROS) 

VERIFICAR REALIZACIÓN DE LAS 

OBRAS (AVANCES FÍSICOS) 

VERIFICAR QUE LAS OBRAS 

CORRESPONDAN A LO 

ORIGINALMENTE CONTRATADO 
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Morelos Nº 1, esquina con  

Boulevard Cuauhtémoc 

Tercer piso, Chalco, México 

Teléfono: 01 55 30 92 20 86 

  

Av. Independencia Oriente  N°.  102, 

Primer Piso, Colonia Centro, CP. 

50000, Toluca, México. 

Teléfonos: 01 722 2 76 23 23  

                               2 15 35 20, Ext. 6667  

San Andrés Atoto 11-A, Col. 

Industrial Atoto, CP. 53500, 
Naucalpan,  México 

Teléfonos: 01 55 53 57 39 95 

                       55 53 57 39 96 

Calle Abasolo N° 5  a un costado de 
la Plaza Municipal 

Temascaltepec, México  

 
Teléfono: 01 716 2 66 58 85 

E-Mail. 

https://correo.cddiputados.gob.mx 

apichardo@cddiputados.gob.mx 


